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í^okün O ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un aSo. . # . . 36 pesetas, 
frimestre. . 9 id.

Múmero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la 0aceta.—(ÁriicuVo L^ del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas do oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oeioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE^OEIOIAL

PROESCIá DEL COMO DE MiSISTRCS

“ S.M.elRey D.AlfonsoXIII(q. D.g.), 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fhntesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
su su importante salud.

(á^aceía del 21 de Abril de 1921).

iBJISISMBMmL
N*M. 1.574.

aeisgacia» de ilarátía de la provincia de Valladelid

Habiendo sufrido extravío el 
cupón de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, de la Serie A, 
número 488.086, emisión de 
1919, correspondiente al venci
miento de 1.“ de Enero del co
rriente año, 80 anuncia en este 
periódico oficial, para que en tér
mino de un mes, pueda cual
quier interesado formular la re
clamación que estime oportuna, 
y con el fin además, de que lle
gando á conocimiento de la per
sona que lo hubiere encontrado 
se sirva entregarlo en el Nego
ciado da Deuda de la Interven
ción de Hacienda de esta provin
cia, dentro dal referido plazo, 
pues de lo contrario quedará anu
lado y sin ningún valor ni efecto.

Valladolid 19 ds Abril de 1921. 
—El Delegado de Hacienda, Sé- 
Ua; de la Pla^a,

NóM. 1.576.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

en Valladolid.

Habiendo terminado la croqui- 
zaoion de las fincas rústicas en 
el término municipal de Villaba- 
rúz de Campos, se convoca por el 
presente anuncio á los señores pro
pietarios de las mismas ó personas 
debidamente legalizadas que los 
representen, para que concurran 
á la Sala Capitular del Ayunta
miento de dicho pueblo y en los 
días del 29 del actual al 31 de ¡Ha
yo próximos y hora de las nueve 
à las trece y de las quince á las 
diecisiete, á fin de hacer las de
claraciones juradas de los extre
mos que abarca el vigente Regla
mento, relativos á cada uno de los 
predios rústicos que posean, se
gún lo dispuesto por el artículo 
Í4 de la Ley de 23 de Marzo de 
1906 y artículo 14 del Regla
mento de 23 de Octubre de 1913,

Valladolid 20 de Abril de 1921. 
—El Ingeniero Jefe provincia), 
Esteban B. del Soyo.

tssisimwmtim

Núm. 1.570.

Iiangayo.

Habiendo acordado el Ayunta
miento la enajenación en pública 
subasta de la Dehesa boyal titu
lada la «Puentecilla», sita en tér
mino municipal de este pueblo, 

se pone en conocimiento del pú
blico en cumplimiento á lo dis
puesto en el número 5.® de la ba
se lO.'^ de la Real orden de 19 
de Junio de 1901, para que 
dentro del plazo de diez días 
puedan presentarse las reclama
ciones que se crean oportunas, 
pudiendo ser examinado el expe
diente instruido al efecto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, to
dos los días laborables y plazo in
dicado á contar desde el día de la 
inserción del presenta anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Laogayo 20 de Abril de 1921. 
—El Alcalde, Celestino Peña.

Núm. 1.565.

Villoco.

El día,primero de Mayo próxi
mo, á las once de la mañana, 
tendrá lugar en esta Casa Oon- 
sistorial, la venta en pública su
basta de los materiales producto 
de la demolición del edificio si
tuado en este término municipal, 
conocido con el nombro de «La
gar de la Carretera»,cuyoproduc- 
to será destinado á reintegrar á 
este Municipio de los gastos que 
ocasione la demolición, por tenor
io así acordado en el expediente 
de obra ruinosa que me hallo ins
truyendo.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Villaco á 18 de Abril de 1921.
—El Alcalde, Pedro Ruiz,

NÓM. 1.568.

Villafranca de Duero.

Para que las Comisiones y Jun
ta general puedan proceder á la 
estimación de las Utilidades, co
mo baso para la formalización del 
repartimiento establecido por la 
logislacion vigente, por el pre
sente se recuerda á todas las per
sonas sujetas á contribuir ó sus 
representantes legales, la obliga
ción en que se hallan de presen
tar dentro del plazo de diez días 
las relaciones juradas de sus uti
lidades, como igualmente toda la 
entidad que tenga á su servicio 
en oí Municipio personal retri
buido, la de los nombres, domi
cilio y retribuciones de dicho 
personal, llevando la omisión 
aparejada para el contribuyente 
la indemnización de los gastos de 
investigación de las utilidades 
respectivas y correspondiente es
timación.

Villafranca de Duero á 18 de 
Abril de 1921. — El Alcalde, Je
sús González.

Igualmente y por el término 
de ocho días invita el Ayunta
miento de

Valbuena de Duero

NÚM. 1.564.

Viliaibarba.

Habiéndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado coa arre-
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glo à los preceptos de tributación 
del Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el año eco. 
nómico corriente de 1921 á 1922, 
estará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por termino de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicsdo Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarae en la Secretaría 
para dichos fines.

ViUalbarba á 19 de Abril de 
1921.—El Presidente, Lorenzo 
Martin.

PROVINCIA DE VALLADOLID

S -ECCiONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1921.

LISTAS de los señores Concejalei 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Villanueva de la Condesa.

Concejales.

D. Gregorio Rueda Caballero
> Eduardo Pisonero Pisonero
> Marcelino Pardo Pardo
> Jesús Rueda Franco
» Luis García Curieses
» Cándido García Juara

Mayores contribuyentes.

D. Sandalio García Pardo
> Andrés Domínguez Pisonero
> Teófilo Llorente Diez
> Acacio Rodríguez Melero
» Crescenciano Bueno Andrés
1 Vicente Pardo García
» Tomás Crespo Martínez
» Claudio del Pozo Solla
> Hipólito Cabreros Velasco
» Basilio González Solla
> Benedicto García Villa
» Teodoro García Villa
» Felipe Crespo Pardo
> Antonio Hernández Perez
» Ignacio del Pozo
* Francisco del Pozo Pardo
» Celedonio García Villa
» Eusebio Bueno Pardo
> Lucinio Bueno Fernandez

AWNISMOJ^
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1.676.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Hernando Díez, Albino, domi* 
mieiliado últimamente eo Valla
dolid, comparecerá en. término 
de quinto día, ante el Juzgado 
de instrucción del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid, {Secre
taría del Sr. Nuñez),á fin de ins
truirle de los derechos que le 
concede el artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal en 
causa por dicho Juzgado, instrui
da por muerte de su padre Joa
quín Hernando.

NúM. 1.557.

OVIEDO.

Por el presente se cita á la es
posa de Florencio Hernández So
to, vecina que fuó últimamente 
de Olloniego, (Oviedo) yse dieese 
halla sirviendo en Valladolid, cu
yo domicilio se desconoce, como 
así sus circunstancias, compare
cerá en el término de cinco días, 
ante el Juagado de instrucción 
de Oviedo y Secretaría del señor 
Meana, con el fin da prestar de
claración en causa por homicidio 
contra Manuel Rubio, bajo aper
cibimiento legal si no compare
ciese.

ANDNCWMS.
Núm. 1.547.

Begimiento de In^ntería Isa
bel IZ, número 32.

Caballero Vázquez, Mariano, 
hijo de Mariano y da Eulalia, na
tural de Cigales, partido do Va
lladolid, de estado soltero, de 
profesión jornalero, de 20 años, 
sus señas se ignoran, domicilia
do últimamente en Cigales, pro
vincia de Valladolid, procesado 
por haber faltado áconoontracion, 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Comandanta Juez 
Instructor de este Cuerpo D. Joa
quín Lopez Zuloaga, residente 
en esta plaza, bajo apercibimien
to que de no efeetuarlo será de
clarado rebelde.

Valladolid 18 de Abril de 1921. 
—El Comandanta Juez instruc
tor, Joaquin Lopez Zuloaga.

NOL. 1.548.

Regimiento de Infantería Isa
bel II, número 32.

De Dios González, Antonio, 
hijo de Tiburcio y de Concep
ción, natural de Valladolid, de 
estado soltero, do prcfesion jor
nalero, da 23 años, sus señas: 
pelo castaño, cejas al palo, ojos 
pardos, nariz regular, barba po
ca, boca regular, color moreno, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, procesado por haber fal
tado á concentración, comparece
rá en término de treinta días, 
ante el Comandante Juez Ins
tructor de este Cuerpo D. Joa
quín Lopez Zuloaga, residente 
en esta plaza, bajo apercibimien
to que de no efeetuarlo será de
clarado rebelde.

Valladolid 18 de Abril de 1921. 
—El Comandante Juez Instruc
tor, Joaquín Lopez Zuloaga.

NóM. 1.558.

El Director del Parque de In
tendencia de Valladolid.

Hace saber: Que por acuerdo de 
las Juntas técnica y económica 
de este Parque, se convoca por 
el presente á concurso de postores 
para el día 4 de Mayo de 1921, 
á las once horas, rigiendo el reloj 
del Establecimiento,conobjetode 
adquirir los artículos de suminis
tro y consumo necesarios en este 
Parque y sus Depósitos de Sego
via y Ciudad Rodrigo, que á con
tinuación se expresan:

Harina única, sal, leña, carbón 
de cok, carbón de hulla, carbón 
de encina, cebada, avena, habas, 
paja corta, paja larga, jabón, pe
tróleo, aceite vegetal y sacos 
envases.

El acto se celebrará en esta Di
rección ante el Tribunal com
puesto de las Juntas técnica y 
económica, bajo la presidenciadel 
Director del Establecimiento.

Desde el día de la fecha se ha
llarán de manifiesto en este Par
que los pliegos de condiciones y. 
muestras de los artículos, que se 
han de adquirir, en cantidades 
que se participarán en las oficinas 
del mismo, desde el día anterior 
al del concurso.

Las proposiciones serán redac
tadas con sujeción al modelo que 
á continuación se inserta, y se 
expresará en ellas el destino de 
este Parque ó Depósitos à que se 
propone la oferta, precio de ésta 
y se acompañará muestra del ar
tículo ofrecido, pudiendo abarcar 
todos los artículos, varios, uno 
sólo ó parte de uno, en la propor
ción que se expresa en el pliego 
de condiciones.

So unirá á la proposición la 
cédula personal del proponente, 
recibo de la contribución indus

trial correspondiente ai último 
trimestre y talón de depósito de 
la General ó una Sucursal de 
provincia, de haberlo hecho del 
cinco por ciento del importe de 
su oferta.

Transcurrida la media hora de 
abierto el concurso, no se admitirán 
más proposiciones quejas presen
tadas durante dicho tiempo, y, 
si resultasen entre las proposicio-, 
nes que puedan ser aceptadas, dos 
ó más iguales en precio y calidad, 
se verificará licitación por pujas 
á la llana entre sus autores, du
rante un plazo de quince minu
tos, transcurrido el cual, si sub
sistiese la igualdad decidirá el 
sorteo y se adjudicará el servicio 
á quien corresponda. Adjudicando 
este provisionalmente à las pro
posiciones más ventajosas, con
traerá el proponente la obligación' 
de entregar el artículo como y 
cuando lo ordene la Junta econó
mica del Establecimiento, cons
tituirá el depósito definitivo del 
diez por ciento del importe de su 
oferta,otorgará la escritura ó con
venio y entregará el número de 
ejemplares reglamentario en el 
término de ocho días, á contar 
desde el que se le notifique la 
adjudicación definitiva del re
mate.

Con arreglo al artículo 51 de 
la ley de Contabilidad, cuando 
el rematante no cumpliese las 
condiciones.que deba llenar para 
la celebración del contrato ó im
pidiese que éste tenga efecto en 
el término señalado, se anulará 
el remate á costa y riesgo del 
mismo rematante, causando los 
efectos que en dicha Ley se ex
presan.

Valladolid 18 de Abril de 1921.
—P. I. El Capitan, Domiciano 
Fernandez.

Modelo de proposición,

Don.vecino de...... con cédu
la personal de....  clase, que sa 
acompaña y recibo de la contri
bución del último trimestre, en
terado del anuncio publicado coo- 
vocando á concurso para la ad
quisición de artículos de sumi
nistro y consumo en el Parque 
de Intendencia de Valladolid y 
sus Depósitos en este día, y de 
los pliegos de condiciones formu
lados por el mismo, ofrece.... (en 
letra la cantidad de cada artículo 
ó artículos que se ofrezcan) al 
precio de..... (en letra pesetas y 
céntimos cada unidad),puestocon 
todo gasto en los Almacenes de 
(el Parque da Valladolid, Depósi
to de Segovia ó de Ciudad Rodri
go), según muestra que se acom
paña.

En garantía de esta propose 
cion,se acompaña talón dedepósito 
de la Caja General de Depósitos 
por importe do.....pesetas corres
pondiente al cinco por ciento del 
total de esta oferta.

Valladolid..... de..... de 19.....
{Íirma del proponente,)

Imprenta del Hospicio provincial
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